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ANTON KOFLER, über die Beziehung 
zwischen Eheunfiihigkeit der Per
sonen und dem Ehewillen. En
twicklung des Problems van Sán
chez bis in die Gegenwart, 1 vol. 
de XV + 190 págs., Analecta Gre
goriana, vol. 165, Libreria Edi
trice dell'Universita Gregoriana, 
Roma, 1968. 

Como el propio autor nos explica 
al presentar su obra, el tenor del ca
non 1.139 § 2 del Codex es resultado 
de un largo desarrollo y una movida 
discusión en el terreno de la conva
lidación de los matrimonios nulos. 
y este problema -continúa dicién
donos Kofler- depende a su vez de 
otro, aquel del influjo de los impe
dimentos dirimentes en la voluntad 
matrimonial, tema que han enfren
tado los autores y resuelto de dife
ren tes modos a lo largo de los siglos. 

Sánchez se había ya preguntado 
si, para la convalidación de un ma
trimonio inválido, una vez removido 
el impedimento es precisa la reno
vación del consentimiento. Su res
puesta fue afirmativa, toda vez que 
el consentimiento anterior de hecho 
no existió, al recaer sobre un objeto 
inadecuado e ilegítimo. El impedi
mento convierte en objeto de la vo
luntad matrimonial un matrimonio 
imposible. Y no cabe hacer en este 
sentido diferencia alguna entre im-

G R A F 1 A 

pedimentos de derecho humano o 
divino, ya que unos y otros operan 
de la misma manera en relación con 
el consentimiento. Los autores poste
riores a Sánchez defienden igual te
sis, hasta que Benedicto XIV la mo
difica parcialmente. El Papa Lam
bertini acepta la doctrina de Sánchez 
cuando se trata de impedimentos de 
Derecho divino natural o positivo; 
en los de Derecho eclesiástico, la in
adecuación del objeto sobre el que 
recae el consentimiento no es sufi
ciente para destruir la propia exis
tencia de éste, de tal manera que el 
consentimiento permanece como vo
luntad natural y, si no ha sido revo
cado, puede continuar como genera
dor de un matrimonio válido. En ta
les casos, pues, el matrimonio nace 
al renovarse el impedimento. Tal te
sis fue aceptada por los autores has
ta los primeros años del siglo xx. 

En 1904, a propósito de un matri
monio nulo por causa de impedimen
to dirimente de Derecho divino, res
pondió el Sto. Oficio que aquel ma
trimonio no podría ser sanado en la 
raíz. Como motivo de tal decisión 
fue indicada la falta de consenti
miento, pues éste no llegó a tener 
efecto a causa de la presencia del 
impedimento. 

Con Gasparri, se van poco a poco 
alineando cada vez más autores con
tra la diferenciación entre los impe-
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dimentos de Derecho divino y los de 
Derecho eclesiástico, en lo que res
pecta a su influencia sobre el con
sentimiento. A partir de aquí, se van 
dando algunos casos en época recien
te de sana ció n en la raíz de matri
monios, cuya nulidad provenía de 
un impedimento de Derecho divino, 
p. ej. el ligamen. Y son cada vez más 
los autores que sitúan la diferencia 
no en la naturaleza del influjo que 
en la eficacia del consentimiento po
seen los impedimentos, según sean 
de Derecho divino o humano, sino 
en las distintas posibilidades de su 
remoción por la autoridad . compe
tente. 

A través del estudio del tema que 
así nos plantea, el autor pretende 
mostrar que la más reciente doctri
na se encuentra fundada en los prin
cipios doctrinales del inicial desarro
llo del tema a partir de Sánchez. 
Por ello, le mueve el propósito de 
mostrar los principios y argumentos 
que han conducido desde la enseñan
za de Sánchez, a través de Benedic
to XIV, a la decisión del Sto. Oficio 
de 1904. A continuación, se ocupa de 
explicar por qué tal decisión ha per
manecido sin eficacia en la doctrina 
posterior hasta la enseñanza del Co
dex y sus comentaristas. Finalmente, 
trata el autor de las modernas ex
posiciones relativas a la posibilidad 
teórica de sanación en la raíz de un 
matrimonio cuya nulidad provenga 
de un impedimento de Derecho di
vino. 

El autor, una vez examinada es
ta problemática a lo largo de las tres 
partes en que divide su obra (desde 
Sánchez hasta Benedicto XIV, desde 
este Papa al Código, y la doctrina 
codicial) resume en unas breves con-
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clusiones los resultados de su estu
dio, en el sentido que ha quedado 
expuesto. 

Se trata, pues, de un libro más 
que de opinión personal, de análisis 
de la doctrina y exposición de la mis
ma hasta la actualidad, señalando 
con detalle el interés de las posturas 
más recientes y la dirección en que 
se orientan. 

Al volumen lo acompaña un ín
dice bibliográfico. 

ALBERTO DE LA HERA 

JOHANNES MÜHLSTEIGER, Der Geist des 
Josephinischen Eherechtes, 1 vol. 
de 284 págs., Verlag Herold, Wien, 
1967. 

Este libro constituye el quinto 
volumen editado por la Colección 
"Forschungen zur Kirchengeschichte 
osterreichs" (Estudios de Historia 
de la Iglesia en Austria), que dirige 
el Prof. Ferdinand Maass, precisa
mente conocido en · especial por sus 
trabajos acerca del Josefinismo. 

Dentro del amplio campo del Jo
sefinismo, el autor de esta obra ha 
concretado su investigación al Dere
cho Matrimonial. Utiliza para ello 
una extensa serie de fuentes inéditas 
e impresas (archivos vieneses sobre 
todo), y divide el libro en diez capí
tulos, que se ocupan sucesivamente 
de "El J osefinismo yel Derecho ma
trimonial", "Las primeras disposicio
nes estatales en materia eclesiásti
ca", "La promesa matrimonial", "Dis
pensasmatrimoniales", "La patente 
matrimonial", "La acreditación de la 
patente matrimonial", "Los impedi
mentos matrimoniales", "La codifi-


